
MARTES 18 DE ABRIL DE 1950

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

\ promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto je pasa-rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
.••n••• 	

Les Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataste, Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

suelto del año corriente
Id. 	 del Id. anterior.

Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores.
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.

PAGO ADELANTADO

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. • 36
Un año 	  66
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	 'Núm. 1 396 	

Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEÄ de 23 de Marzo de 1950
por la que .5e dictan normas, que
modifican las anteriores, regu-
lando las campañas vinícolas
alcoholera de 1999-50, y las ex-
portaciones de vinos, para la con-
tinuación en dicha campaña.
Excmos. Sres. Las circunstari -

cias apreciadas en el tiempo trans-
currido de la actual campaña vinf-
cola-alcoholera 1949-50, por lo que
se refiere a las deficientes cosechas
de uva y remolacha, muy inferiores
a los cálculos previstos al proinui-
gar la diposición reguladora en el
'mes de , agosto último, y la necesi-
dad de atender los consumos pre-
ferentes de alcoholes, en la cuantía
Y con la normalidad, que 'los mismos
exigen, aconsejan la modificación
de aquellas normas, dictadas por
Orden de esta Presidencia del Go-
bierno de fecha 25 de agosto de
1949j en! algunos aspectos princi-
palmente en cuanto se relaciona
con el régimen de comercio y precio
para los alcoholes vínicos, adecuan-
dd todos los preceptos a la con-

' secución de una continuidad en las
exportaciones de vinos, brandys yl icores. •

Por otra parte, habiéndose esta-
blecido modificaciones en l os . im -puestos de alcoholes, procede tan-1
biéa rectificar los precios oficiales
de estos productos por répercursión
estricta de aquellos impuestoa.

En su virtud; y a propuesta de los
Min isterios de Hacienda, pridustria
Y Comerc;io y Agecullaira, astaPresidencia del Gobierno ha tenido
a bien disponer:

1 .° A p arta. de li fccha de nnbli-cación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», y hasta la ter-
minación de la campaña vinícola en31 de agosto próximo; continuarán

en régimen de libertad de comer
.cio la uva, los vinos y los demA
próductos vinícolas Y derivados que
ya gozaban de dicho régimen, cut
arreglo a lo dispuesto en la Orden
mencionada de 25 de agosto de
1949. En cuanto +al alcohol -viriico
quedará también en libertad de co-
mercio, con las 'limitaciones que se
establecen en los puntos , siguientes
de. esta Orden.

2.° Queda intervenido Por el
Ministerio dei Industria y Cdmer-
cio el 20 por 1 ,00 de la producción
de alcoholes neutras vínicos, así
como el 20 por 100 de las existen-
cias de esta misma d'ase de alcoho-
les que • se hallen en las fábricas-
destilerías o en . poder de almace-
nistas y cualquier clase de inter-
mediarios. El precio de este 20 por
100 de alcohol intervenido queda
fijado en 9'70 pesetas 'libe, en fá-
brica-productora, y con el impuesto
de dos pesetas por litro incluido en
dicho precio. La Comisión Intermi-
nisterial que fué creada según la Or-
den de esta Presidencia del Gobier-
no de 19 de agosto de 1947, como
ampliación de sus funciones llevará
a cabo la distribución de estos al-
coholes neutros .vínicos que se en-
treguen papa 'esta intervención, y
serán destinados tanto a la reposi-
ción de las exportaciones de vinos,
brandys y licores, como a otros
usos de , carácter preferente, según
disponga la mencionada Comisión
Interministerial. i

La intervención del 20 por 10P
de la producción y del 20 por 100
de las existencias actuales afectará
a las siguientes clases de alcoholes
neutros vínicos; rectificado de vi-
nos, recticado de residuos de la vi-
nificación, destilado de vinos puros
y holandas de vinos hasta 65°, es-.

, toa dtimos reducidos a litros de
95°- centesimales. Los alcoholes de •

berán ser neutros ly potables, con
graduación no inferior a 950 cera
tesimales para las destilados de vi,-
nos puros y sanos y de 96° centesi

-males para log rectificados de vinos
V de residuo de la venificación. T'O-

clos estos. alcoholes, analizados por
el procedimiento del permanganato,
sistema Barbet, deberán dar por re-
sultado que la coloración rosácea
de la muestraatratia:da no deberá
desaparecer en un tiempo inferior

I
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

taciones que den linar a Ilt repo-
sición, ton 'arreglo a las normas Si-
guientes, aplicables tanta pärä -los

•VirioS, brandys y licores de gradua-
ción superior a 13° corno para los
vinos de 'mesa y corrientes de gra-
duación inferior.
a) Las solicitudes de reposición

de alcóhol se formularán *ea impre-
sos del modelo que determine el
Sindicato Nacional de la Vid, Cer-
vezas y Bebidas, debiendo presen-
tarse, - en. los Sindicatos Provincia-
les, los. cuales, previo informe, tra,-
Trinarán loa expedientes al Sindicato
Nacional, quien a su vez, y de-acuera
do con las presentes normas, for-
mulará pro-puesta razonada a la Se-
cretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y .Comercio,
'siguiendo un orden cronológico, y
agrupando dichas propuestas de tal
forma que cada una .de ellas arroje
un total de 5.000 hectolitros de ala
cohol para reposición, .con una to-
lerancia, en más o en menos, del
4 per 100 de dicha cantidad.

Lias solicitudes, de reposición no
podrán- ser tramitadas por los Sin-
dicatos Locales y en su consecuen-
cia por el Sindicato .Nacional de la
Vid ; si no van acompariacla.s de
certificación de la Aduana de salida,

•que • acreditará la ex.portación reali-
zada, tanto en el caso de vinos, bra.na
dys y licores de graduación supe-
rior a 13°, como cuando se trate de
-vinos de 'mesa y corrientes de gra-
duación inferior, y en los casos de

-graduación superior a 13•0• se exigi-
rá, aderriás,. testimonio del expe-
diente que se siga en la Adminis
ti-ación de Rentas , Públicas de la
provincia correspondiente, qua sea-
virá de base y justificante, para que
la reposición se lleve a cabo en la -
misma cuantía y en la misma forma
establecida para la devolución del
impuesto ale alcoholes, de acuerdo
con el-Reglamento de la Ley de Al-.
coholes y 'disposiciones complemen-
tarias, que son del cia:so. 	 •

b) . A la vista de la propuesta del
Sindicato Nacional de la Vid, Cer-
vezas y Bebidas, que deberá
sida por-el Delegado del Ministerio -
da Industria y 'Comercio en dicho
Sindicato, la Secretaría General
Técnica dará, cuenta a ta Comisión
Interministerial del Alcohol, para
en el cago que proceda, ordenar la

Número 91 	 11

EN CÓRDOBA 	 Ptas. I

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . 	 30
Un ario 	
	 I

54
Venta de número
Id. de 	 id.

- a diez . minutos de duraciön, °pe-
r - rancio a 1,5,' temperatura de 18° Cel-

sius.
3.° En los contratas: de venta.š.

de alcoholes, formulados por los fa
brioantes de alcoholes vínicos y al-
rtacenistas; cuya mercancía se ha-
lle pendiente . de servir el día
de la publicación de la pre-
sente Orden en el «Boltín Ofi-
cialdel Estado» se entender°, que
la ínterv' ención del 20 por' 100 será
de cuenta del comprador, a cuyo fin
éste retirará únicamente el 80 por
100 abonando al vendedor el :Im-
porte de este 80 por 100 al precio
eatipitlado entre ambos, más la di-
ferencia entre este precio y el de
9'70 ,pesetas litro, aplicado sobré el
20 por 100 restante, cuyo 20 por
100 quedará intervenidol y en po-
der del Vendedor a disposición del
Ministerio de Industria y Comercio

4° Con objeto de falicitar la en-
trega ldel 20 por 100 de alcoholes
víniaos, la Comisión Interministerial
.previas las justificaciones que esti-
me convenientes, podrá autorizar
conciertos entre loa fabricantes o
entre éstos y los almacenistas para.
qae las entregas del alcohol vínico
intervenido se -realicen por fábricas
o almacenistas distintos de l os Pro-
ductores. En todo caso la responsa-
bilidad. de la entrega del alcohol
compete a dichas fábrioa,s producto-
ras, cualquiera que sea el .concierto
autorizado.

5.° El 80 por 100 de la produc-
ción y existencias de alcoholes ví-

. nicos n.eutrós quedará en régimen
de libertad absoluta, tanto por lo
que se refiere a su destino como a
su precio, Para hacer uso de esta.
libertad absoluta de contratación
será preciso siempre retener pre-
viamente el 20 por 100 correspon-
diente a a intervención. Por lo tan-
to, no se podrá vender el alcohol li-
bremente mientras no se tenga jus-
tificada dicha retención, acreditán-
dolo por medio de la Inspección Es-
pecial de la Renta del 'Alcohol.

.6° Dentro del actual ejercicio
- económico, y hasta el 31 de agosto
próximo, M cuantía del las devolu-
ciones que concede' la Hacienda Pú-
blica a los vinos, brandys .y licores
exportadas se liquidarán a razón de
4'70 pesetas litro de alcohol, regu-
lándose y justificándose las expor-

ii
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entrega del alcohol poe Medio 'del
Sindicato Vertical de Industriets
'Químicas o el de la Vid según co-
rresponda; a . fin de efectuar dicha
entrega por parte de los tenedores
de alcohol.

7.° - Como en campañas anterio
res. y con objeto de facilitar y es •
timular la exportación de los vinos
de mesal y corrientes, de gradua-
ción inferior a 13°, durante la .cam-
paño, vinícola. que. finalizará en 31
de agosto de 1950, se concederá a
los exportadores y en concepto de
reposición, cinco litros de • alcohol
neutro por cada Hl de vino expor-
tado.

8 ° Las cantidades 'd'e alcohol qi,e
corresponda entregar a los expor-
tadores de vinos, brandys y lico-
res, conforme a lo expuesto en los
puntos" anteriores, en concepto de
reposición, deberán ponerse a su
disposición con la mayor rapide7
posible y podrán recibirlas a tra-
vés de un almacenista de estos prc--
duetos, para consumirlo en sus ir:-
dustrias o cederlo a otro industrial
que-estando encuadrado precise-
mente en el ramo vitivinícola, pue-
da legalmente recibir el alcohol.

9.° La producción de .alcoholes
industriales de. melaza, así como las
existencias de melazas, seguirán in-
tervenidas y a disposición del Mi-
nitterio de Industria y 'Comercio a
los precios y para los empleos y
destinos que se establecen en los
puntos Siguientes de la presente
disposición.

Asimismo Continúan intervenidos
y a disposición del Ministerio de
Industria y Comercio los alcoholes
industriales que se obtengan con
otras primeras materias de produc-
ción nacional, (siendo necesario,
para la bbricación del alcohol de
estas procedencias, la autorización

expresa de los Ministerios de Indus-
tria y Comercio y de 'Agricultura.

La fabricación de alcohol con
primera materias vegetales, no au-
torizadas,_se considerará delito in-
'curso en la «Ley de Tasas,. sin per-
juicio de las ¿sanciones que, ade-
más, correspondan con' ¡arreglo al
Reglamento de la Renta del. Alco-
hol.

10. Los alcoholes industriales de
melazas y de cualquier otea prime-
ra materia de producción nacional
expresamente autorizada, tendrán
como 'máximo los precios siguien-
tes:

Aleoholes neutros rectificados 'de
96/97°, 910 pesetas litro; alcoholes
de snatueili2ad os de 88~ 15'141.
pesetas litro; alcoholes- desnatura-
lizados de 95°, 5'39 litro.

Estos precios se entienden en fá-
brica productora y con los impues-
tos actuales incluidos.

11. Las fábricas de azúcar. 'des-
tinarán a la fabricación de alcohol
industrial todas las melazas d e .
azúcar de ele dispongan, excepto
las (que se destinen por Orden ex-
presa de la Secretaría General Téc-
nica del Ministerio de Industria y
Comercio, a las atenciones prefe-
rentes de uso directo. Por lo tanto,
la utilización de las melazas en
otras aplicaciones que no sea la
dediláción, deberá se4 autorizada
a instancia de los industriales inte-
resados y con justificación de su
empleo.

12. Lot'- fabricantes de alcoholes
industriales, de melaza deberán des-
tilar la totalidad de las qua reci-
ban en sus fábricas, obteniendo co-

mo mínimo 270 litros de alcohol por
Ti,. de .' melaza, de cuya cantidal
el 88 por 100 . habrá de ser alcohol
nuetro re9tificadd de 96/97° y el 12
Pol . •00 restante, como 'máximo de
cabezas,: 'medianos, colas, amilicos,
etcétera.

El ritmo de fabricación será fija-
tío ,y vigilado por el Ministerio de
Industria y Comercio, a propuesta
de la Comisión Interministerial del
Alcohol. •

13. Los fabricantes de azúcar y
„de alcoholes de melazas remitirán
obligatoriamente e -la Secretaría
General Tknica del Ministerio de
Industria y (Comercio, los.- piartes:
quincenales del movimiento de 'me-
lazas y alcoholes y de los rendi-
mientos obtenidos, cuyos partes se-
rán extendidos en los modelos ofi-

.con arreglo a las instrucc io-
nes que para su cumplimiento, serán
facilitadas por la citada Secretaría
General Técnica.

14 Por los Inspectores Especia-
les de la Renta -del Alcohol, :dentro
de sus atribuciones, se vigilará es-
•trechamente • el cumplimiento de
cuanto se dispone en la presente
Orden, tanto por lo que se refiere al
¡alcohol vínico como al alcohol in-
dustrial: Cualquier _acto que pueda
interpretarse como incumplimiento o
resistencia pasiva a ejecutar o cum-
plir lo que que• por esta Orden so
dispone, se considerará Sal‘CiU19.-
hit; con arreglo a la Ley de 4 de
marzo de 1941.

15. El Sindicato Nacional de la
Vid. Cervezas y Bebidas, re'mitirä.
la Secretaría General * Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio,
dentro de los quince primeros días
de cada mes, un parte que recopila-
rá los_ que obligatoriamente han de
rendir los fabricantes y almacenis-
tas de alcoholes vínicos que tengan
en su poder las cantidades de estos
alcoholes correspondientes al 20 por
100 de la producción •intervenida,
acompañando a dicho parte un in-
Forme sobre lat posible distribución
de dichas existencia , entre loz ex-
portadores, de vinos, brandyz, y li-
cores habida cuenta de les pro-
puestas -de reposición de alcóhol
pendientes de cumplimentar

16. En el Sindicato Nacional de
la Vid-, Cervezas y Bebidas, se cons-
tituirá una Corrisijn Permanente,
inte grada . por tres exportadores rle,

vitioF y licores y nos fabricantes de
alcoholes vínicos bajo, la Presiden-
cia del jefe Naciona', de dicho. Sin-
dicato o persona- en quien delegue,
con la misión de resúlver cuantas.-
incidencias puedan presentarse; en
relación con la obligación de . las

entregas -de alcoholes vínicos, te-
niendo en cuenta -  relacionado
con 'calidades y gaduaciones, az.-
tuando come asesorar de la Se-
cretaría General Técnica de: Mi-
nisterio de Industria y Comercie y
de -la Comisión Interministerial del
Alcohol en cuanto se relaciona con
la intervención del alcohol vínico:

17. Por, los organismos compe-
tentes d los Ministerios de Hacien-
da. Industria y Comercio y Ae- is
cultura, en la espera de sus come-
tidos se dictarán l as normas y dispo-
siciones complementarias que pudie-
ran ser precisas para la ejecución y
cum p limiento de lo anteriormente
dispuesto.

1.8. Quedan derogadas cuantas

disposiciones se opongan_ a lo que
en la presente Orden se dispone.

Dios guarde a VV. EE . muchos
arios.

Madrid 23 de marzo de 1950--
P. D. el-Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos Sres. Ministros de Hacien-

da, "de Industria y Comercio y de
Agricultura.

	n-•4111+-4.	

GOBIERNO CIVIL
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.629
Habiendo desaparecido las causas

que moiivaron-la declaración oficial
de la Epizootia de Fiebre Aftosa
(Glosopeda) en el término municipal
de Espiel, publicada en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, de fecha
17 de febrero ppdo., y cumplidos
los preceptos que el vigente Regla-
mento de Epizootias determina; a
propuesta del Jefe del Servicio Pro-
vincial de Ganadería y de acuerda
con el artículo 17 de dicho Wegla-
mento, se declara oficialmente extin-
guida la misma.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Córdoba 13 de abril de 1950.-El

Gobernador civil, José M,' Revuel-
ta Prieto.

Circular núm. 1.630
Habiéndose presentado la Epizoo-

tia de Fiebre Aftosa (Glosopeda) en
el ganado existente en el término
municipal de Espejo; en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12
del vigente Reglamento de Epizoo-
tics de 26 de septiembre de 1933
(Gaceta del 3 de octubre), se decla-
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran en lis fincas denominadas ' Ro-
dillo' y •Cabrillana . , señalándose
como zona sospechosa.todo el tér-
mino municipal de Espejo; como
zona infecta las fincas mencionadas
y zona de inmunización todala pro-
vincia de Córdoba.

Las medidas sanitarias que han
sido adoptadas son aislamiento de
enfermos y otras de enérgica desin-
fección y las que deben ponerse en
práctica en tratamiento curativo a
base de suero vacuna específica
contra esta enfermedad y las com-
prendidas en los artículos 224 al 228
del Reglamento citado.

Córdoba a 13 de abril de 1950. -
El Gobernador Civil.

Audiencia Provincial
DE CORDOBA

• ANUNCIOS OFICIALES

Núm. 1.599

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Antonio Gán-iiz Burgos, contra acuer-
do del T. E. A. P. de 30 de noviem-
bre de 1949, en reclamación número
9 de 1949, sobre contribución terri-
torial y urbana; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, para conoci-

miento de los que tuvieren inter,js di.
recto en el negocio y quisieren co ad-,.
yuvar ii él a la Administración.

Y en cumplimi, nio a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a
de abril de 1950 - El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos.- l ubri-

cado.

Núm. 1.600
El Tribunal Provincial de lo Con.

tencioso administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el

Procurador D. Antonio Guerrero La-
ma. en nombre y del Banco de Es.
paria S. A. contra acuerdo del T. E,
A. P. que desestimó las recla macio-
nes interpuestas contra acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento de Córcioübear
referentes a incremento de valorde

c,

terrenos ocupados por dicha &ti-
dad; y que se publique dicho a

.

do en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en él
ala Administración.

Y en cum p limiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 11

de abril de 1950.- El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos.- Rubri-
cado.

Núm. 1.601
El Tribunal Provecial de lo Con-

tencioso administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don Francisco limenez
Baena, en nombre del ' Círculo de la
Amistad', Liceo Artístico y Literario,
contra acuerdo del T. E. A. P. de30
de noviembre de 1949, que desesti-
mó la reclamación interpucsta contra
el Excmo. Ayuntamiento detárdo.
ba , sobre tasa de equivalencia en in-
cremento de valor de terreno; y oue
se pub ioue di, ho actieldo en el BO-
LET1N OF.CIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren
teres directo/en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba all
de abril de 1950.- El Szcretario del
Tribunal, Francisco Llanos.-Rubri
cado.

JEFATURA DE OBRAS PÚBL

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.618

Carreteras. - ExpropiacioneS

Incoado el expediente de exoro'
piación que en el término municipal
de Córdoba, motiva la construcción
de la Variante de subida a la Gua%
de las Cumbres, en la C. N. -IV
Madrid a Cádiz, se ha rectificado
por la Alcaldía de Córdoba, la reíd'
ción nominal de los interesad os, for'
mada por esta Jefatura de Obras
blicas, y en cumplimiento de lo dis'
puesto en el artículo 17 de la LO*
Expropiaciones forzosas de 101
enero de 1879, se publica en eSeP2.

Módico oficial, para que en Cl

no de 15 días, puedan ex poner la5
personas o Corporaciones interelli
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das, lo que sea pertinente contra la
necesidad de la ocupación de las fin-
cas, dirigiendo las reclamaciones al
Alcalde de Córdoba, en la forma que
previene el artículo 24 del Re g lamen-
to para la ejecución de la citada
Ley.

Córdoba, 4 de abril de 1950.- El
Ingeniero jefe, Pedro F. de Santaella.
Relación Nominal rectificada por et
Ayuntamiento de Córdoba, de lös
propietarios interesados en la ex p ro-
piación de los terrenos ocupadas
por la construcción de la Variante de
subida a la Cuesta de la Cumbres, en
el km. 381 de la Carretera Nacional
N. -IV, de Madrid a Cádiz. Término
munici pal de Villafranca,
Número de orden.- Nombre de los
propietarios y de los arrendatarios. -
Residencia.

1.- Don Antonio Gavilán Castro.
Villafranca.
2.- Don Antonio, don Vicente,

don Andrés y doña Ana López Rive-
ra.- Villafranca.

de que los familiares o personas in-
teresadas que deseen renovar aqué-
llas, o trasladar los restos mortales
a otra localidad, puedan verificarlo
en el termino de 15 días, contados a
p artir del si guiente al en Que aparez-
ca inserto el p resente edicto en el
B OLETIN OFICIAL de la provincia,
personándose al efecto, en el Nego-
ciado correspondiente de la Secre-
taría Municipal, durante las horas
laborables.

Córdoba 10 de abril de 1950.- El
Alcalde, Firma ilegible.

eres di.
n coad-
in,
In dado,
ba a
Iri o del

Pubri.

cinco de junio de mil ochocientos
ochenta y cuatro, y pareu la celebra-
ción definitiva de Mencionado Pro-
yecto, se convoca nuevamente a
Junta- General de interesados que
tendrá lugar en el Local Social
la Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos de esta ciudad
de Cabra (Defensores del Alcázar,
número siete,) a las DOCE HORAS
del día siguiente al que 'haga trein-
ta del de la fecha del 130LETIN OFI-
CIAL de la provincia en el que Ge
inserte ésta 'primera convocatoria.

Desde el día de hoy se halla ex-
puesto al público el Proyecto de
Reglamento en la Secretaría de la
Hermandad de Labradore ss de Cabra
y en la del Ilustrísimo Ayuntamien-
to de esta ciudad, para su examen
por los interesados.

Lo que . se hace público para, ge-
neral conocimiento.

-Cabra veintinuevei de marzo de
mil novecLentos cincuenta.—E1 Pre-
sidente, José María Alcántara..—
Visto bueno: El Jefe de la Herman-
dad, Firme ilegible.

) Con.
ordado
por el
ero La-
de Es.
21 T. E,
macla-
rdo del
5rdoba,
'alor de
a Enli-
) acuer.
AL de
?nto de
lo en el
ar en él

Núm. 1.597
Contribuciones especiales

Acordadas ejecutar las respectivas
obras y formulados los Repartos
provisionales y previos para el co-
bro de las Contribuciones Es pecia-
les, a imponer y exigir, por la pavi-
mentación de las calles San Francis-,
co y un tramo de la de Armas, Te-
soro, Horno de la Trinidad, y Pla-
za de la Trinidad, anúnciase que
quedan expuestos al público en la
Administración de Rentas y Exaccio-
nes, Negociado de Contribuciones
Especiales, por término de 15 días,
contados a partir del siguiente en
que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, a fin de que, durante indicado
plazo y 7 días después, puedan pre-
sentar por escrito los obligados a
contribuir las reclamaciones que es-
timen convenientes a su derecho.

Córdoba, 12 de abril de 1950.—El
Alcalde, Firma ilegible.
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Núm. 1.619

EXPROPIACIONES
Transcurridc; el plazo señalado en

-el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, del 22 de noviembre de 1949,
para que los interesados .ert el expe-
diente de expropiación que, en el
termino-municipal de Montilla, moti-
va la Variante y paso superior para
la supresión del paso a nivel del fe-
rrocarril de Córdoba a Málaga, en el
km. 33 de la Carretera de Córdoba
a Málaga, CN. N -331, pudieran re-
clamar contra la necesidad de ocu-
pación, de sus fincas, sin haberse
producido reclamación alguna y,
oido el informe de la Abogacía del
Estado en 13 p rovincia; he resuelto
declarar la necesidad de lec ocupa-
ción de las fincas qua comprende el
expediente, las cuales, con sus pro-
p ietarios, figuran en la relación pu.
blicada en dicho BOLETIN: que se
inserte esta resolución en el mismo
periódico ofkial, y Que se nolifique
a los interesados invitándoles, al
mismo tiempo.- a que en el plazo de
ocho días,. y ante el Alcalde de Mon-
tina, nombren el Perito que haya de
reprasentarle en las operaciones p re-
paratorias del j ustiprecio; y, para
que re p resente al Estado, nombrar
Perito a don j esús Martínez `Piña,
Ay udante de Obras Públicas afecto
al servicio de esta jefatura.

Córdoba, 11 d2 abril de 1950.- El
Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-

naderos de Cabra (Córdoba)

Comunidad de Regatees de «El Caz»
Núm. 1.509

Don José María Alcántara' Serrano,Presidente de la Comisión Orga-nizadora de la Comunidad de Re-
gatees de «El Caz».
Hace saber: Que habiendo sidottpr
obado por la Junta General de

Regantes, celebrada el día veintedel .correinte el proyecto de Regla-
mento que ha de regir esta Comu-n
idad de Regantes y en cumpli-Mien to de lo ordenado en el artícu-lo, sexto :de la, Real Orden de veinti-

indado,
ba all
ario del
-

este •Ay untamiento, durante el plazo
de 15 días hábiles y 8 más, para que
a tenor de lo que determina el pá-
rrafo 2.° del artículo 352 del Decreto
Ordenador de: las Haciendas Loca-
les de 25 de enero de 1946, puedan
ser examinadas por los habitantes
del término y formularse las recla-
maciones que estimen oportunas.

Lo que se hace p úblico por me-
dio del p resente, para general cono-
cimiento.

Belalcázar, 11 • de abril de 1950.
- El Alcalde, Firma ilegible.

BAENA
Núm. 1.605

El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-be

Que la cobranza en p eríodo vo-
luntario de las cuotas anuales por
Ins pección de Calderas de Vapor,
Motores, Transformadores, y Esta-
blecimientos Comerciales e Indus-
triales, respectivas al presente ejer-
cicio, tendrá lugar por plazo de un
mes en la Recaudación Municipal,
durante las horas de oficina, advir-
tiendo a los contribuyentes, que si
dejan transcurrir el plazo señaladd,
incurrirán en el apremio del 10 por
100, el que a utomáticamente se ele-
vará al 20 por 100, el día 22 del
próximo mes de mayo, sin más no-
tificación ni re q uerimiento, en armo-
nía con lo -dispuesto en el vigente
Estatuto de recaudación y apremio.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 12 de abril de l950.-Fir-
ma ilegible.

MONTURQUE

Yeguada Militar de Córdoba

Núm. 1.614

ANUNCIO
El día veintiséis de mayo próximo,

a las diez horas* en los terrenos de la
Facultad de Veterinaria en esta Pla-
za de Córdoba (entrada frente al
Cuartel de la Guardia Civil), tendrá
lugar la venta en pública subasta del
ganado caballar, miar y asnal que
a continuación se expresa; según
propuesta aprobada por el Excelen-
tísimo Sr. General Jefe de los Servi-
cios de Cría Caballar y Remonta del
Ministerio del Ejército.

Ganado que se cita
Diez yeguas de raza árabe.
Veinticinco yeguas de raza espa-

ñola.
Una yegua de raza P. S. I.
Una yegua de raza anglo-árabe.
Una yegua p rocedente de la Ar-

gentina.
Una potra de raza árabe.
Una potra de raza española.
Tres potras de raza anglo-árabe.
Dos potras de raza hispano-árabe.
Una potra de raza anglo-hispana.
Un potro de raza anglo-árabe.
Un potro de raza árabe.
Tres , mulas.

Un mulo.
Un rucho.
Los gastos de anuncios serán sa-

tisfechos a prorrateo en el acto de la
subasta por los señores adjudicata-
rios.

Córdoba trece de abril de mil no-
vecientos cincuenta.- El Capitán Pa-
gador, David Franqueira Carpintero.

Visto bueno: El Teniente Coronel
Primer Jefe, Marín.

Núm. 1.631

Sección de Fomento

El Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día 24 de Ju-
lio pasado y la Comisión Municipal
Permanente en la sesión de 24 de
marzo último, resolvieron contratar
mediante subasta pública las obras
de p avimentación de la calle San
Francisco y un tramo de la de Armas.
Lo que en cumplimiento de lo pre-
evaluado en el artículo 26 del Regla-
menlo para la contratación de las
Obras y Servicios a cargo de las en-
tidades municipales, se hace público
Para que durante el plazo de cinco
días, contados a partir del siguiente
a la inserción de este edicto en el
BOLET1N OFICIAL de la provMcia,
se puedan formular ante esta Corpo-
ración las reclamaciones de perso-
nas y entidades interesadas, advir-
tiéndole que no será atendida ningu-
na reclamación que se presente pa-
sado dicho plazo.

Córdoba 13 de Abril de 1950. -
El Alcalde, Alfonso Cruz Conde.
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Núm. 1.591
Cementerios

Finalizado el plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos del cua-
dro San Anastasio del Cementerio
de San Rafael, se hace público, a fin

BELALCAZAR

Núm. 1.587
El Alcalde de esta villa de Belalcá-

zar (Córdoba), hace saber:
Que formuladas y rendidas las

cuentas anuales de Ordenación, De-
positaría y Administración del Patri-
monio Municipal, corres pondientes al
ejercicio de 1949, quedan expuestas
al público, juntamente con la liqui-
dación del Presupuesto de mencio-
nado ejercicio, en la Secretaría de

Núm. 1.632
El Alcalde de Monturque, hace sa-

ber:
Que confeccionada la Cuenta Ge-

neral de Liquidación del Presupues-
to Municipal Ordinario de Gastos
e Ingresos del pasado ejercicio de
1949, y aprobada por el Ayunta-
miento Pleno de mi p residencia, en
sesión del día 19 de marzo, queda la
misma expuesta al público en la Se-
cretaría de este A y untamiento, de
conformidad con lo preceptuado en
el Decreto de 25 de enero de 1946,
por el que se regulan provisional-
mente las Haciendas Locales, por es-
pacio de quince días hábiles y ocho
días más, pueda ser examinada y
presentarse las reclamaciones que se
estimen pertinentes por las personas
naturales o jurídicas.

Lo que por medio del presente
edicto se hace público en el periódi-
co oficial para general conocimiento.

Monturque 12 de abril de 1950. -
Francisco González Jiménez.

LA GRANJUELA

Núm, 1.627
El Alcalde del A yuntamiento de esta

villa, hace saber:
Que la recaudación en período vo-

luntario de las cuotas anuales de ro-
daje y arrastre de vehículos por vías
municipales, placas y patentes y de-
sagüe de canalones para el actual
ejercicio de 1950, tendrá lugar por
plazo de un mes, en esta Recauda-
ción Municipal, durante las horas de
oficina, advirtiéndose a los contribu-
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yentes que transcurrido señalado in-
currirán en el apremio del 10 por
ciento, el que se elevará al 20 el día
13 de mayo próximo, sin más nolifi-
cación ni requerimiento, en virtud de
lo dispuesto en el vigente Estatuto
de Recaudación.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Granjuela a 31 de marzo de
1950.- El Alcalde, Firma ilegible.

PRIEGO DE COIRDOBA
Núm. 1.628

Don Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de la muy noble y muy
ilustre ciudad de Priego de Córdo-
ba.
Hago saber: . Que aprobado, en

principio, por el Excmo. Ayunta-
miento de mi presidencia, un expe-
diente de habilitación y suplementos

'de créditos dentro del vigente presu-
puesto, con cargo al superávit líqui-
do resultante de la liquidación del
presupuesto ordinario correspon-
diente al ejercicio de 1949, aquél se
encuentra expuesto al público en la
Secretaría de este Excmo. Ayunta-
miento, por término de 15 días hábi-
les, durante los cuales podrán pre-
sentarse contra el mismo, y por es-
crito, las reclamaciones pertinentes.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para general conocimiento
en cumplimiento de lo'que determina
el D. de 25 de enero de 1946, Orde-
nador Provisional de las Haciendas
Locales.

Priego de Córdoba, 13 de abril de
1950.- Manuel Mendoza,

ESPIEL

Núm. 872
Extracto de acuerdos adoptados por

el Ayuntamiento Pleno de esta villa
que formula el Secretario del mis-
mo en cumplimiento y a los efec-
tos del artículo 65 de la vigente
Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 11
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la presidencia de Sr. Alcal-
de don José del Real y Pérez de
Guzmán y asisten a ella cuantos
Sres. Concejales integran la Corpo-
ración y el infranscrito Secretario.

Aprobado el borrador del acta d e .
la anterior se adoptaron los siguien-
tes acuerdos.

Concertar un préstamo con el
Banco de Crédito Local de España
u otra Entidad bancaria si ofreciera
mejores condiciones económicas
por la cantidad de 300.000 pesetas
con destino a cubrir el presupuesto
que se forme para pago de la sub-
vención otorgada a la Vicesecretaría
Provincial de Obras Sindicales para
la construcción de 30 viviendas ul-
trabarafas.

Someter al referendum vecinal por
los trámites del Decreto de 25 de
marzo de 1938 el anterior acuerdo,
así como el de ofrecer en garantía
de dicha operacion las Incripciones
de Propios que el Ayuntamiento po-
see.

Solicitar igualmente la pertinente
autorización del Ministerio de Ha-
cienda conforme a lo dispuesto por
el R. D. de 2 de abril de 1930.

Sesión ordinaria del día 15

Se celebra también en primera
convocatoria balo la presidencia del
mismo Sr., Alcalde del Real y Pérez
de Guzmán, y con asistencia de los
Sres. Concejales a excepción de don
Emilio Cazorla Perales, que justificó
su falta de asistencia.

Leído y aprobada el borrador del
acta de la anterior se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la correspon-
dencia oficial y prensa de igual ca-
rácter recibida desde la ordinaria an-
terior y concretamente de la comuni-
cación procedente del Ayuntamiento
de Fuente Obejuna, por la que se
manifiesta a esta Corporación la ci-
fra que ha correspondido satisfacer
a este Municipio por conligente car-
celário durante el actual ejercicio.

Introducir en las Ordenanzas fis-
cales aprobadas para la exacción/de
los distintos arbitrios e impueStos
municipales las modificaciones acor-
dadas por el Ilmo. Sr. Delegado de
Hacienda de la provincia.

Aprobar la cuenta del representan-
te en la Capital, Sr. Crespo Criado
correspondiente al 4.° trimestre del
ejercicio anterior y la rendida por el
Sr. Recaudador municipal corres-
pondiente al pasado mes de diciem-
bre.

Aprobar igualmente diversos re-
cibos y facturas y que sus respecti-
vos importes se libren con cargo a
las pertinentes consignaciones prii-
supuestarias y se abonen por la Cl;-
ja municipal a medida que las dig=
ponibilidades económidas de `la
misma lo permitan.

Nombrar Secretario interino de es-
te Ayuntamiento a don Julián Recue-
ro Calero, hasta tanto que por la Di-
rección General de Administración
local, se resuelva conforme a lo dis-
puesto por la O. M. de 5 de julio de
1943.

Trasladar al Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil de la provincia la instancia
que al Ayuntamiento eleva el Arren-
datario que fué del Servicio de Re-
caudación de diversas exacciones
municipales don Amador Dueñas
López, solicitando, la devolución de
la fianza que para responder de su
gestión tenía constituida en la Caja
m unid pal.

Satisfacer el impuesto dz Derechos
Reales correspondiente a la liquida-
ción practicada por la Oficina de
Fuente Obejuna en la escritura dedo-
nación de terrenos otorgada a favor
del Ayuntamiento por el vecino don
Rafael Giménez Núñez.

Dar cuenta al Excmo. Señor Go-
bernador Civil de la provincia de la
incapacidad sobrevenida para el ejer-
cicio del cargo de Concejal de don
José Madrid Giménez.

Sesión ordinaria del día 15

La preside en primera convocato-
ria el Sr. Alcalde don José del Real
y Pérez de Guzmán. Asiste la totali-
dad de Sres. Concejales que consti-
tuyen la Corporación y se adoptan
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
ordinaria anterior..

Aprobar el proyecto de obras de

pavimentación y acerado de la Plaza
de la Iglesia de esta villa, invirtiendo
en las mismas la cantidad necesaria
de la existente en Caja, procedente
del Impuesto para la prevención del
Paro Obrero e imposición de contri-
buciones especiales, previo cumpli-
miento de las disposiciones legales
ea vigor.

Nombrar representante del Ayun-
tamiento en la Comisión Gestora de
Trabajo y previsión al Concejal don
José Figueroba Porras y don José
Querol García.

Constituir la Junta municipalde Sa-
nidad.

Efectuar determinadas obras de
conservación en diversos edificios
municipales, tales como Casa Ayun-
tamiento, Escuelas de niños, de pár-
vulos y otras de reparacóin del Ca-
mino de Estrella y Paseo Público.

Sesión ordinaria del día 31

Se celebra en primera convócalo-
na bajo la presidencia del mismo Sr.
Alcalde. Asiste la totalidad de los
miembros de la Corporaciór4 y se
adoptan los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
carácter, recibida desde la ordinaria
anterior y concretamente de la co-
municación recibida de Mancomuni-
dad Sanitaria provincial, en relación
con la designación de Vocales-Al-
caldes de la misma.

Se aprobaron las cuentas corres-
pondientes a la inversion de las sub-
venciones de 25.000 y 75.000 ptas.
concedidas por Regiones Devasta-
das y Reparaciones a este pueblo
para la realización de obras muni-
cipales.

Adjudicar definitivamente la subas-
ta celebrada para el arriendo del ser-
vicio de recaudación de diversas
exacciones municipales al postor
don José Nuñez Carracedo, reque-
rirle para que constiiuya la fianza de-
finitiva y facultar al Sr. Alcalde para
que otorgue a su favor la correspon-
diente escritura pública.

Aprobar diversos recibos y factu-
ras y que sus respectivos importes
se giren con cargo a las pertinentes
consignaciones presupuestarias y se
abonen por la Caja municipal a me-
dida que las disponibilidades econó-
micas de la misma lo permitan.

Quedar enterados de la comuni-
cación recibida del Gobierno Civil
de la provincia, en relación con el
reintegro a la Caja de depósitos de
las cantidades invertidas en atencio-
nes ordinarias y requerir a los inte-
resados para que efzctuen dichos
reintegros antes del día 14 de febrero
próximo.

Aprobar propuesta de la Alcaldía
sobre otorgamiento de recompensas
a la fuerza de la Guardia Civil que
dió muerte a los bandoleros.di la
partida llamada «El Pollo, y solici-
tar a tal fin la pertinente autorización
de las autoridades competentes.

Sancionar las relaciones de ' Re-
sultas. del presupuesto ordinario de
1949, que han de servir de base pa-
ra la liquidación del mismo.

Entronizar la Imagen del Sagrado

3 1Corazón de Jesús en el 3, 05n

Actos de la Casa Ayuntamiento.
Espiel a 10 de febrero de 193o..,

El Secretario, Julián Recuero.

Diligencia. - El precedente ecxhlara:
to de acuerdos, ha sido aprobal
por el Ayuntamiento Pleno d

villa en sesión del día de la fe
Espiel 15 de febrero de 1930.-E

Secretario, Julián Recuero. -v.013
El Alcalde, José del Real.

JUZG A D O S
LA RAMBLA

Núm. 1.586
Don Miguel Camacho Meten

de Instrucción de esta ciud
Partido.
En virtud del presente edicto, qui

se insertará en el BOLETIN
CIAL de la provincia, requiero ah],
das las autoridades de la nación .
agentes de la Policía Judicial, pan

que practiquen activas diligencias*
la busca y rescate del dinero, Co

mestibles, alhajas, prendas y oirce
efectos, que más-adelante se exp
sarán; todo lo cual fué hurtado el A

cinco del actual, en la casa nümet:
26, del paseo de Santa Marina,delr
villa de Fernán-Núñez, proniedul
vecino de dicha villa don Miguelk
yato González; p oniéndolo, caso
ser habido a disposición de este'
gado con sus poseedores ilegítimo!

Así lo tengo acordado en el sum
río número 59 del corriente afta, tz
robo.

Dado en La Rambla a 10 de abe,
de 1950. - Miguel Camachò. -El&
cretario, P. H., Juan Sánchez,

Efectos sustraídos

Trescientas pesetas, en
billetes.

(ha billetera de piel rc
unas setenta pesetas.

Cien vales de pan, de un
mo cada uno.

Llaa bolsita con unas tre
monedas de plata, de a cinc
dos, de una peseta, y de c
céntimos.

Dos p ares de pendientes
cromada.

Dos pares de pendientes c
Un par de pendkntes de ly
Un par de Pendientes, de c

giros.
Un zarcillo de oro con pe
Una sortija de oro con un
Una sortija de oro con un,
Una caja con 7 pulseras d
Una pulsera de oro.
S.is cadenas de plata.
Un escudo de plata del Co

Santa Victoria, marcado con
Un reloj ' cronómetro. de
Un reloj de forma red

marca .Cyma., también de
Una cadena de oro de relo
Un lapicero Fantasía.
Cuatro jamones y 4 esa

con fundas blancas y fundas
dros en rojo y azul.

Veinticinco kilos de harina
- Unos cinco kilos de azúcar

Dos quesos.
Cinco tripas de salchichón
Diez o doce libras de chi
Un Dañito de encaje.
Dos pahuelos de bolsillo.
Una caja de puros .Fariasi

baco de picadura.
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